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colgantes, no rígidos, que dejan libre una altura de dos metros.
Su saliente podrá ser igual al ancho de la acera menos 0,40 m
respetando, en todo caso, el arbolado.

3. Muestras:

3.1. Se entiende por tales los anuncios, incluidos los rótulos lumi-
nosos, paralelos al plano de fachada.

3.2. Su saliente máximo será de 20 cm, debiendo cumplir,
además, las siguientes prescripciones:

a) Quedan prohibidos los anuncios en tela y otros materiales que
no reúnan las mínimas condiciones de dignidad o estética.

b) En planta baja podrán ocupar únicamente una faja de ancho
inferior a 0,90 metros, situada sobre el dintel de los huecos, y
sin cubrir éstos. Deberán quedar a una distancia superior a 0,50
m del hueco del portal, dejando totalmente libre el dintel del
mismo. Se exceptúan las placas que, con una dimensión máxima
de 0,25 m podrán situarse en las jambas.

c) Las muestras colocadas en las plantas de los edificios podrán
ocupar únicamente una faja de 0,90 m de altura como máximo,
adosada a los antepechos de los huecos y deberán ser indepen-
dientes para cada hueco.

d) No podrán colocarse anuncios, ni siquiera en las zonas comer-
ciales o industriales, como coronación de los edificios.

e) En los edificios exclusivos, con uso de espectáculos, comercial o
industrial, en la parte correspondiente de la fachada, podrán insta-
larse con mayores dimensiones, siempre que no cubran elementos
decorativos o huecos, o descompongan la ordenación de la fachada.

g) Las muestras luminosas, además de cumplir con las normas
técnicas de instalación y con las condiciones anteriores, irán situa-
das a una altura superior a tres metros sobre la rasante de la
calle o terreno. Requerirán para su instalación la conformidad de
los inquilinos, arrendatarios o en general de los usuarios de los
locales con huecos situados a menos de tres metros del anuncio
o a 10 metros si lo estuviera enfrente.

h) En los muros linderos que quedan al descubierto y cumplan,
en general, las condiciones de las normas y, en particular, las de
su composición y decoración, pueden instalarse muestras sujetán-
dose a las prescripciones establecidas para estas instalaciones en
las fachadas.

4. Banderines:

4.1. Se entienden por tales los anuncios, incluidos los rótulos
luminosos, normales al plano de la fachada.

4.2. En cualquier punto, la altura mínima sobre la rasante de la
acera o terreno será de 2,50 m. Su saliente máximo será igual al
fijado para los toldos. Podrán tener una altura máxima de 0,90
m. Se podrán adosar en su totalidad a los laterales de las
marquesinas, cumpliendo las limitaciones señaladas para éstos.

En las plantas de pisos únicamente se podrán situar a la altura
de los antepechos.

4.3. En los edificios de uso exclusivamente comercial permitirán
los verticales con altura superior a 0,90 metros.

4.4. Los banderines luminosos además de cumplir con las normas
técnicas de la instalación y con las condiciones anteriores, irán
situados a una altura superior a tres metros sobre la rasante de
la calle o terreno. Requerirán para su instalación la conformidad
de los inquilinos, arrendatarios o, en general, de los usuarios de
los locales con huecos situados a menos de cinco metros del
anuncio.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007,
del Director Gerente, por la que se modifica
puntualmente la relación de puestos de
trabajo de personal Directivo de las Áreas de
Salud del Servicio Extremeño de Salud.

El Decreto 189/2004, de 14 diciembre, regula la estructura orgá-
nica del Servicio Extremeño de Salud en las Áreas de Salud de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, sustituyendo a las estructu-
ras de gestión del extinto Insalud.

Asimismo el apartado 2.º del artículo 16 del citado Decreto
dispone que los instrumentos de ordenación del personal del
Servicio Extremeño de Salud establecerán, para cada Área de
Salud, tanto el número como las características de los puestos de
trabajo de los titulares de estos órganos, atendiendo a criterios
tales como las características demográficas, la estructura asisten-
cial y la cartera de servicios de las distintas Áreas.

Mediante Resolución de 7 de abril de 2005, (D.O.E. n.º 48, de 28
de abril) se aprobó la relación de puestos de trabajo de personal
Directivo de las Áreas de Salud del Organismo Autónomo, Servicio
Extremeño de Salud modificada puntualmente con posterioridad,
mediante resolución del Director Gerente del Servicio Extremeño
de Salud.
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Las características del Complejo Hospitalario “Infanta Cristina” en
el Área de Salud de Badajoz, con tres centros organizativos:
Hospital Infanta Cristina, Hospital Materno Infantil, y Hospital
Perpetuo Socorro; hace aconsejable la creación de un nuevo pues-
to directivo dentro del ámbito de la atención especializada.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 4, apartado k) de los Estatutos del
Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobados por
el Decreto 209/2001, de 27 de diciembre y modificado por el
Decreto 81/2003, de 15 de julio,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal
Directivo de las Áreas de Salud del Organismo Autónomo, Servicio
Extremeño de Salud, en el particular de crear un nuevo puesto
directivo de Área de Salud, según figura en Anexo adjunto a esta
Resolución.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 19 de febrero de 2007.

El Director Gerente del S.E.S.,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA




